
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte incidentada se encuentra 

notificada y descorrió el incidente de desacato, propuesto por la incidentante. 

 

En consecuencia, se ordena abrir a pruebas para decretar las solicitadas por las partes dentro 

del incidente de desacato así:  

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTANTE 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas junto con 

el escrito del incidente y las demás allegadas dentro del trámite. 

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTADO 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas junto con 

los escritos y las demás allegadas dentro del trámite. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, regrese el expediente al Despacho para proseguir con la 

etapa subsiguiente.  

 

Por secretaria, compártase el Link del proceso a todos los interesados y organícese el 

expediente según los protocolos del C S de la Judicatura.  

 

Conforme al artículo 43 del C.G.P., por secretaria ofíciese DEPARTAMENTO DE 

CALDAS para que se sirva informar a este Despacho el trámite dado al derecho de petición 

REF.  Requerimiento N°220222-001769 del 23 de febrero de 2022COB-IQ-0091-02-22 por 

parte de Colfondos en lo referente a los ingresos base de cotización de la tutelante en esta 

causa constitucional HERNANDEZ ANA LUCIA identificada con C.C 25058672.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 
(djc) 

2019-499 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 36 Hoy _ 23 de marzo de 2022  

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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